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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a lo solicitado en memorial anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Autorizar, a costa del apoderado de la cónyuge sobreviviente y la única heredera 

reconocidas en el proceso, el desglose de la Escritura Pública No 3232 del 13-12-

2013 de la Notaria Tercera de Ibagué; Escritura Pública No 4813 del 2-12-1994 de 

la Notaria Segunda de Ibagué; Escritura Pública No 613 del 10-03-2000 de la 

Notaria Segunda de Ibagué y Escritura Pública No 32 del 15-03-2010 de la Notaria 

Única de Círculo de San Luis Tolima. 

 

CÚMPLASE 

 

n.s.v. 
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